DECLARACIÓN

POR LA PLENA INTEGRACIÓN DE 

LOS ESTUDIOS DE LAS MUJERES, FEMINISTAS Y DE GÉNERO

EN EL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

La importante aportación intelectual de los Estudios de las Mujeres, Feministas y de Género en las Universidades del Estado español en las últimas décadas, merecen en estos momentos especial atención. De la evolución y solidez que estos Estudios han ido adquiriendo dan buena cuenta el Libro Blanco realizado por Pilar Ballarín, Mayte Gallego e Isabel Martínez Benlloch, y la posterior actualización de Teresa Ortiz, Johana Birriel y Vicenta Marín. Este desarrollo ha sido posible gracias al crecimiento y  consolidación de Institutos, Seminarios y Grupos de Investigación de Estudios de las Mujeres en las diferentes universidades. Trabajos recientes, como el presentado por Victoria Ferrer y Esperanza Bosch al V Seminario de AUDEM
, recogen el incremento de la presencia de estos estudios en el espacio de la enseñanza electiva de los curricula universitarios, a través de asignaturas optativas, de libre elección y, muy significativamente, a través de los Programas de Doctorado de Tercer Ciclo universitario.

Sin embargo, el estatus y reconocimiento del conocimiento producido dista mucho de lo que exigen las circunstancias actuales, tanto por la demanda social, como por los cambios que las Universidades deben adoptar para hacer posible la convergencia con el Espacio Europeo de Enseñanza Superior. Esta preocupación nos ha llevado, a lo largo del último curso, a celebrar diferentes reuniones que han dado lugar a las conclusiones de las que este texto se hace eco. 


Como señala la declaración de Bolonia, en el proyecto de una Europa unida, en la construcción de una nueva ciudadanía europea, la Universidad es un componente indispensable que deberá ser “capaz de dotar a su ciudadanía de las competencias necesarias para afrontar los retos del nuevo milenio, junto con una conciencia de compartición de valores y pertenencia a un espacio social y cultural común”
. Los EE MM son una pieza clave en ese engranaje por muchas razones, tanto de índole social como política y, sobre todo, académica.
La construcción del modelo europeo contempla como prioritario el principio de igualdad
 entre hombres y mujeres, así como la construcción de relaciones simétricas entre ambos, como la mejor prevención de la violencia, siendo este principio uno de los objetivos de la UE
. La igualdad está, también, recogida como derecho fundamental en el Artículo 14 de nuestra Constitución y constituye el objeto de las Leyes de Igualdad aprobadas en diversas Comunidades Autónomas y de la Ley de Igualdad que, previsiblemente, aprobará el Parlamento español en los próximos meses
.


En el terreno educativo, y de acuerdo a la declaración de Ministros de Educación en Berlín en 2003, el principio de igualdad debe concretarse en la introducción de la perspectiva de género como corriente principal (“mainstreaming”) del diseño de los programas, los sistemas de evaluación y las estructuras académicas
. Esta medida garantiza que nuestra enseñanza superior responda a la necesidad de formar en los nuevos perfiles profesionales
 desde el nivel del Grado. Ello, facilitará el acceso a futuras especializaciones y permitirá responder adecuadamente al objetivo, fijado en Bolonia, de mejorar el atractivo y competitividad de una formación universitaria europea, para ser capaz de adecuarse a las nuevas necesidades de cara a la inserción laboral, y de una educación pensada como un proceso continuo a lo largo de toda la vida
.


Por otro lado, quizá sea en este momento, en el que la convergencia con Europa parece poner por encima de todo la “utilidad” práctica-laboral de sus actividades, cuando haya que recordar lo que la Universidad representa y debe seguir representado en la sociedad futura. Las Universidades españolas, algunas de las cuales ya han cumplido 500 años, no deben ser reductibles a esa “utilidad” inmediata, sino que deben seguir alentando utopías, alertando conciencias y difundiendo valores como la libertad, la igualdad, la justicia y la paz. En esta tarea es ineludible la aportación de los más de tres siglos de tradición intelectual del pensamiento feminista pues, como señala Rosa Cobo, ninguna sociedad moderna, en la que una parte de su ciudadanía (y las mujeres constituyen la mitad de la humanidad) no puede ver reconocidos y ejercer sus derechos, puede considerarse una democracia legítima.
A las leyes de Igualdad autonómicas y al proyecto de la nacional, antes referidas, se suman algunas de las iniciativas y leyes promulgadas por el actual Gobierno del Estado que alientan la esperanza de que hay una decidida voluntad política de trabajar para conseguir mayores cotas de igualdad en nuestra sociedad.


Significativamente, la necesaria Ley de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género señala, en su exposición de motivos III, la importancia del ámbito educativo en este tema, y contempla la incorporación de la educación sobre igualdad entre hombres y mujeres y contra la violencia de género como contenido curricular en la Formación inicial del profesorado. Asimismo, en su Título I, capítulo I, Art. 4.7 establece que “Las Universidades incluirán y fomentarán en todos los ámbitos académicos la formación, docencia e investigación en igualdad de género y no discriminación de forma transversal”
. Si bien los aspectos jurídicos de esta ley ya han empezado a desarrollarse, las implicaciones sobre la educación, y concretamente la educación superior, están aún sin abordar. 


Por su parte, la Orden que publica el acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de Marzo de 2005 sobre Medidas para la Igualdad, incluye algunas decisiones que afectan concretamente al ámbito universitario y que, como la creación de una unidad específica de “Mujer y Ciencia” para abordar la situación de las mujeres en las instituciones investigadoras y mejorar su presencia en las mismas, es una realidad desde hace algunas fechas.


Del mismo modo que la creación del Instituto de la Mujer, en 1983, a la par que la promulgación de la LRU, representó un impulso para los EE MM en la Universidad, propiciando, entre otras medidas, el Programa Sectorial de I+D de Estudios de Género, en estos momentos, las actuales instituciones comprometidas con la extensión y permeabilización de la igualdad en todos los ámbitos sociales, y de manera especial la Secretaría de Estado para la Igualdad y el Instituto de la Mujer, tienen nuevamente una magnífica oportunidad para avanzar en el reconocimiento e integración de los Estudios de las Mujeres en las Universidades, contribuyendo con ello a mejorar sensiblemente la calidad y la adecuación a los niveles europeos de nuestra educación superior, factor imprescindible para alcanzar una sociedad más igualitaria.
Por otra parte, existe en nuestras Universidades capital humano sobradamente cualificado para dar respuesta a esta necesidad de formación. Aun dentro de los exiguos márgenes disponibles y a pesar de las muchas dificultades encontradas, los grupos de mujeres académicas, desde la reflexión teórica y metodológica feminista, han venido creando un denso, interdisciplinar y sólido conocimiento cuya calidad, cuando ha sido reconocida
, ha contribuido de manera decisiva al prestigio de sus respectivas instituciones académicas o investigadoras. Sin embargo, y pese al decidido apoyo de la Comisión Europea a la presencia de las mujeres en la investigación, el reconocimiento del valor científico de estos saberes sigue siendo un tema pendiente en nuestra Universidad, como constata la Red Feminista de Derecho Constitucional
.


En este sentido, hacemos nuestras las palabras del Sr. Presidente del Gobierno, Rodríguez Zapatero, pronunciadas en la Jornada organizada por la CRUE, en las que afirmaba que “la Universidad debe producir ciencia de calidad al tiempo que se preocupa de los sistemas de transferencia de los resultados de sus investigaciones a los sectores productivos” lo que implica que “enseñar e investigar necesitan ir de la mano”
. En efecto, por una simple cuestión de rentabilidad económica y aprovechamiento del esfuerzo personal, la Administración debe revitalizar y visualizar el trabajo de investigación feminista que prueba nuestra calidad como docentes y como investigadoras. Resulta un lujo financiar la investigación de EE MM mediante un programa sectorial de I+D, por ejemplo, y desaprovechar todo el conocimiento creado, no habilitando cauces para su inserción docente, más allá de los niveles electivos y optativos de la docencia universitaria. 


Por otro lado, también así se atajaría lo que Bourdieu denomina “la violencia simbólica” contra las mujeres. Los valores androcéntricos siguen presidiendo la configuración y la valoración de la docencia y la investigación, e invistiendo las estructuras organizativas de la vida universitaria. 


Por todo lo expuesto, resulta particularmente incomprensible que el articulado del borrador de la Ley Orgánica de Modificación de la LOU no contemple medidas en relación a la igualdad entre mujeres y hombres ya reconocidas, manteniendo así al ámbito universitario ajeno a los avances de este principio básico, tanto en su estructura de funcionamiento como en los contenidos formativos
.

Demandas planteadas

Por todo lo anteriormente expuesto, las universitarias vinculadas a la investigación feminista consideramos que la Universidad española debe asumir, de manera inaplazable, dos cuestiones fundamentales:


-La incorporación institucional de modelos concretos de Estudios Feministas, de Mujeres y de Género a la enseñanza universitaria.


-Un compromiso firme y explícito a favor de la igualdad y la no discriminación entre los sexos que se materialice en la creación de estructuras y asignación de recursos orientados a tal fin dentro de la propia Universidad.

En la consecución de estos objetivos se inscriben las demandas que, formuladas en diferentes foros y encuentros
, planteamos a continuación:


1-Inclusión de un Título de Grado de Estudios de las Mujeres en el catálogo de las nuevas Titulaciones de Grado que contempla el Espacio Europeo de Educación Superior, para dar respuesta fundamentalmente a los perfiles profesionales derivados de las políticas de igualdad
 que necesariamente habrán de ponerse en marcha en un futuro inmediato.


2-Inclusión de asignaturas troncales y obligatorias adaptadas a las diferentes titulaciones universitarias con objeto de introducir la aportación de los estudios de género en las distintas disciplinas, teniendo en cuenta las que ya se imparten desde hace años como "optativas" o de "libre elección".


3-Asegurar la transversalidad de la perspectiva de género (mainstreaming) en todas las disciplinas académicas mediante su inclusión en los Objetivos, y los Contenidos Formativos comunes de cada Titulación, que, de acuerdo con el decreto de Grado, están constituidos por los conocimientos, aptitudes, capacidades y destrezas necesarios para alcanzar los objetivos formativos del título, y que han de ser establecidos en la Directrices Generales Propias de cada Titulación, cuya definición corresponde al Consejo de Coordinación Universitaria, del Ministerio de Educación y Ciencia.


4-Incluir en los Estudios de Postgrado, un Postgrado, Doctorado y Máster, con una misma denominación de Postgrado en Estudios de las Mujeres, Feministas y de Género para todo el ámbito de la Universidad Española, en el que luego puedan insertarse las propuestas concretas de cada Universidad.


5-La impartición de esta docencia exige, a su vez, la creación de un Área de Conocimiento de Estudios de las Mujeres. 


6-Que la inclusión de la perspectiva de género en los diferentes niveles señalados se reconozca como indicador de calidad en todas las agencias de evaluación universitarias (ANECA y autonómicas).


7- Para garantizar la correcta incorporación y desarrollo de la perspectiva de género al nuevo diseño de la docencia universitaria, se deberá:

-Facilitar formación adecuada al profesorado tanto inicial como continua.

-Incorporar a personas expertas en esta área a los diferentes ámbitos científicos y organismos públicos vinculados a la organización y desarrollo de la docencia, así como a los dedicados a la concesión y evaluación de proyectos y cualquier otra actividad investigadora.

� V Seminario Internacional de AUDEM, “Los Estudios de las Mujeres ante el Espacio Europeo de Educación Superior”, Sevilla, 2004.


� Declaración conjunta de los Ministros Europeos de Educación reunidos en Bolonia el 19 de Junio de 1999.


� Conclusiones de las Jornadas “Los Estudios de las Mujeres y de Género en las Universidades Valencianas: hacia el Espacio Único Europeo de Educación Superior”, Mayo, 2005, p. 2.


� Igualdad de remuneración a igual trabajo, en el empleo, la conciliación de la vida personal y profesional, e incorpora asimismo la perspectiva de género en los fondos estructurales. La igualdad es uno de los valores ( Art. I-2) de la Unión  y un derecho fundamental ( Art.II-83), y en el Art. I- 3.3: la unión fomentará la igualdad entre M. y H, que deberá garantizarse en todos los ámbitos, como recoge el Art. II-83.  Vid. La conferencia impartida por la senadora Cinta Castillo en el V Seminario de AUDEM. 


� Como se recoge en el Documento de Oñate: “La incorporación de los Estudios Feministas, de Mujeres y de Género a la Enseñanza Universitaria”, Oñate, 2005.


� Vid. El Manifiesto elaborado por  La Asociación Española de Investigación de Historia de las Mujeres (AEIHM).


� Perfiles profesionales que se están desarrollando, desde 1995, a través de fondos europeos provenientes de Iniciativas Comunitarias de Empleo, NOW y EQUAL, del FSE.


� Vid. Conclusiones Jornadas de Valencia, n. 5 y 6.


� Ley Orgánica 1/2004, B.O.E 313, 29 de diciembre de 2004: Cap. I: del ámbito educativo, art. 4, 1; 7; en el art. 6 se legisla sobre los materiales educativos, y en art. 7 sobre la formación inicial y permanente del profesorado en materia de igualdad, para que adquieran los conocimientos y técnicas que les habiliten para impartir una educación en igualdad y no sexista.


� Como ocurre con las menciones de calidad que el Ministerio ha otorgado a algunos Doctorados de Estudios de las Mujeres, o la Medalla de Oro al mérito en el trabajo recientemente otorgada a Mª Ángeles Durán. 


� Vid. La Recomendación de la Comisión de 11 de marzo de 2005, publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea de 22 de marzo de 2005, relativa a la Carta Europea del Investigador, y al Código de conducta para la contratación de investigadores, en los que se establecen una serie de medidas para lograr un equilibrio entre mujeres y hombres. La minusvaloración de la investigación de género es denunciada en el Manifiesto de la Red Feminista de Derecho Constitucional, Alicante, 2004.


� Conferencia dictada por el Sr. Presidente del Gobierno, Rodríguez Zapatero en la Jornada “Las Universidades en la sociedad del conocimiento. Financiación de la Enseñanza Superior y de la Investigación” organizada por la Conferencia de Rectores de la Universidad Española, 15 de enero de 2004.


� El Documento “Contribución del Feminismo académico al debate público sobre el borrador de la Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre de Universidades concluye pidiendo la inclusión de las medidas contempladas en las respectivas Ordenes mencionadas, y que el borrador sea redactado de acuerdo a los criterios lingüísticos no sexistas. Elaborado por la Fundación  Isonomía de la Universitat Jaume I.


� Esta reivindicación está presente en el Manifiesto de la AEIHM, manifestándose, igualmente, en los distintos encuentros científicos que se han mantenido durante 2005, en la celebración de los 25 años del IUEM: 25 Aniversario del IUEM-XV Jornadas de Investigación Interdisciplinaria, Madrid: Instituto Universitario de Estudios de la Mujer (2005), en las Conclusiones de las Jornadas de Valencia, en el Encuentro andaluz  sobre Feminismo y Universidad, Baeza, julio de 2005, Reunión de Oñati de septiembre 2005, en el I Congreso Europeo ‘Perfiles profesionales y estudios para la igualdad entre mujeres y hombres’ celebrado en la Universitat Jaume I de Castellón, septiembre de 2005, en la reunión de diciembre de 2005, celebrada en Madrid en el Instituto de la Mujer, así como en el documento con la contribución del feminismo académico al debate sobre el borrador de la ley orgánica de modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, entre otros.


� Además, los perfiles profesionales derivados de las políticas de igualdad han sido diseñados y puestos en marcha con fondos europeos, siendo, en la actualidad, el Estado español pionero en Europa de este tipo de profesiones (agentes de igualdad, mediación en género e igualdad, expertas/os en violencia de género, etc.) que llevan años desarrollando su función en distintas instituciones, organismos y empresas con resultados óptimos. Así mismo, han resultado ser un instrumento insustituible para la implementación de las políticas de igualdad, existiendo asociaciones profesionales que tratan de regular el ejercicio de su actividad. Por todo ello, no dar una respuesta adecuada que garantice su futuro en condiciones óptimas, podrá ser interpretado como una dilapidación de recursos públicos y una negativa a la posibilidad de aportar y transferir, al marco europeo, una de las más fructíferas iniciativas innovadoras que han resultado del desarrollo de múltiples proyectos vinculados a las Iniciativas Comunitarias de Empleo, en los que han estado implicadas distintas universidades públicas del Estado español en los últimos 15 años.





